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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2018/790 Aprobada definitivamente la modificación de la Ordenanza municipal
reguladora de la prevención, producción, posesión y gestión de residuos de la
construcción y demolición. 

Edicto

Don Jorge Martínez Romero, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria de carácter urgente celebrada el
día 28 de diciembre de 2017, aprobó provisionalmente la modificación del artículo 8 de la
Ordenanza municipal reguladora de la prevención, producción, posesión y gestión de
residuos de la construcción y demolición, en los términos que después se dirán.
 
No habiéndose presentado reclamaciones contra dicha aprobación provisional de la citada
modificación, ésta se entiende elevada a definitiva.
 
En consecuencia, el art. 8 de la Ordenanza municipal reguladora de la prevención,
producción, posesión y gestión de residuos de la construcción y demolición, queda
redactado de la siguiente forma:
 
“Artículo 8.- Fianza
 
1. Para el otorgamiento de la licencia municipal de obras, las personas o entidades
productoras tendrán que constituir a favor del Ayuntamiento una fianza o garantía financiera
equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos generados.
 
2. El cálculo de la fianza o garantías financieras se realizará fijándose las cuantías sobre la
base del presupuesto total de la obra, aplicando los siguientes porcentajes sobre el
presupuesto de ejecución material de los proyectos para obras mayores:
 

a) Para obras de derribo: 2%.
b) Para obras de nueva construcción: 1%.
c) Para obras de excavación: 2%.

 
No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo infundado a la
baja, se podrá elevar motivadamente dicha fianza.
 
3. En el caso de obras menores, con carácter general la fianza para obras menores será de:
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90,00 euros para las obras de presupuesto inferior a 3.000,00 euros.
150,00 euros para las obras de presupuesto entre 3.000,01 euros y 6.000,00 euros.
210,00 euros para las obras menores de importe superior.
 
En el caso de licencias para sustitución de tejas que impliquen sustitución de cubiertas o
forjados, se estarán a los porcentajes previstos para el caso de las licencias de obra mayor,
con un porcentaje mínimo de 350,00 euros.
 
4. Obras exentas de licencia municipal. Las obras promovidas por las administraciones y
entes públicos, las declaradas de interés y utilidad general del Estado, o declaradas de
interés autonómico por la Junta de Andalucía, y los proyectos e infraestructuras cuyo ámbito
territorial sea supramunicipal, tendrán que cumplir con las obligaciones de gestión definidas
en esta ordenanza, así como constituir una fianza o garantía financiera equivalente, del
ayuntamiento correspondiente, para asegurar la correcta gestión de los residuos generados.
 
La forma de constitución de la fianza y el importe de la misma se determinan en base al
presupuesto total de la obra, aplicándole los criterios de cálculo establecidos en párrafo
anterior.
 
5. Tramitación de la fianza. Una vez analizada la documentación (proyecto y ficha de
evaluación de RCDs) por los técnicos municipales, se procederá a indicar la fianza que
debe aportar el productor de los RCDs con arreglo a los porcentajes previstos en la
presente Ordenanza. Si toda la documentación se encuentra conforme los técnicos
informarán favorablemente.
 
Los RCDs producidos en la obra serán transferidos a un gestor autorizado. Después de
acabada la obra el gestor emitirá un certificado sobre las cantidades y los tipos de residuos
tratados procedentes de dicha obra y lo entregará al solicitante de la licencia.
 
El certificado de recepción y gestión de RCD emitido por el gestor, se presentará en el
Ayuntamiento en el término máximo de treinta días a contar desde su libramiento por el
gestor. Este certificado será acompañado por otro de la dirección técnica sobre el
cumplimiento de esta ordenanza y del cumplimiento del estudio de gestión de residuos
incluido en el proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia de obras.
 
Será requisito necesario para el otorgamiento de la licencia de primera ocupación de una
edificación y para el otorgamiento de licencia de apertura de cualquier local que haya
obtenido licencia de obras, acreditar la presentación del certificado y comprobación a que se
refiere el apartado anterior.
 
La fianza podrá hacerse efectiva por el solicitante en la forma prevista en la legislación de
Contratos del Sector Público.”
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha modificación podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada (artículos 10.1.b y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). No obstante, se
podrá interponer, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
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mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Pleno de esta Corporación
(artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según redacción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril).

Villanueva del Arzobispo, a 21 de Febrero de 2018.- El Alcalde-Presidente, JORGE MARTÍNEZ ROMERO.
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